
FE DE ERRATAS 

A LAS BASES DEL PROCESO CAS N° 001-2024 – SEDE UGEL – HUARI, EN EL NUMERAL VI. CRITERIOS DE 

EVALUACION 

DICE:  

VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

6.1. EVALUACIÓN CURRICULAR: Permitirá seleccionar al postulante que presente su Currículo vitae 

documentado que acredite los requisitos mínimos señalados en el perfil de la norma técnica. Para tal  

efecto, se ha propuesto una ficha de evaluación. 

A continuación, se presenta una tabla en el que se especifica los criterios de la evaluación curricular, 

el instrumento y los puntajes mínimos y máximos. 

 TABLA N° 02: CRITERIOS Y PUNTAJE DE LA EVALUACIÓN  

CURRICULAR 

 
6.1.  ENTREVISTA PERSONAL: Los postulantes que superen la evaluación curricular son aptos para la 

entrevista personal. A continuación, se presenta una tabla en el que se determinan los puntajes mínimos 

y máximos de la Entrevista personal: 

TABLA N° 02: PUNTAJE DE ENTREVISTA PERSONAL 
 



DEBE DECIR: 

VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

6.1 EVALUACIÓN CURRICULAR: Permitirá seleccionar al postulante que presente su Currículo vitae 

documentado que acredite los requisitos mínimos señalados en el perfil de la norma técnica. Para tal 

efecto, se ha propuesto una ficha de evaluación. 

6.2 ENTREVISTA PERSONAL: Los postulantes que superen la evaluación curricular son aptos para la 

entrevista personal. 

A continuación, se presenta una tabla en el que se especifica los criterios de la evaluación curricular, 

entrevista personal, el instrumento y los puntajes mínimos y máximos. 

TABLA: CRITERIOS Y PUNTAJE DE LA EVALUACIÓN  

CURRICULAR Y DE ENTREVISTA 

   
La comision: Huari  15/02/2024

 


